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1. Desde su último informe anual1, el Grupo de Trabajo sobre las Normas del AGCS ha
celebrado cinco reuniones formales.2  En cada una de esas reuniones, el Grupo de Trabajo examinó
los tres mandatos de negociación que se le han encomendado: las medidas de salvaguardia urgentes
(artículo X);  la contratación pública (artículo XIII);  y las subvenciones (artículo XV).

2. El 22 de julio de 2002, el Grupo de Trabajo adoptó programas de trabajo sobre las medidas de
salvaguardia urgentes, las subvenciones y la contratación pública, respectivamente, reconociendo,
entre otras cosas, que estos programas de trabajo no prejuzgan en modo alguno los resultados de las
negociaciones en el marco de los respectivos puntos del orden del día, y que el tratamiento de cada
uno de los puntos del trabajo, incluida la cuestión de la viabilidad y la conveniencia, deberá hacerse
sin perjuicio de los demás en el marco de cada tema de las negociaciones (S/WPGR/7).

I. NEGOCIACIONES SOBRE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA URGENTES
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO X DEL AGCS

3. En la reunión que celebró el 15 de marzo de 2002, el Grupo de Trabajo acordó prorrogar
hasta el 15 de marzo de 2004 el mandato de negociación establecido en el artículo X
(S/C/W/205/Rev.1).  Esta propuesta fue adoptada ese mismo día por el Consejo del Comercio de
Servicios (S/L/102).

4. Además, el 22 de julio de 2002 el Grupo de Trabajo adoptó un programa de trabajo para
organizar su labor sobre las medidas de salvaguardia urgentes (S/WPGR/7), cuyos principales
elementos consisten, entre otras cosas, en identificar, elaborar y consolidar los elementos de las
medidas de salvaguardia urgentes, abordar la cuestión de la viabilidad y la conveniencia, alentar a los
Miembros a que presenten comunicaciones con la mayor antelación posible al 31 de diciembre
de 2002 y finalizar las negociaciones a más tardar el 15 de marzo de 2004.

                                                     
1 S/WPGR/6, 4 de octubre de 2001.

2 Las actas de las reuniones figuran en los documentos S/WPGR/M/35 a 39.
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5. Varias delegaciones presentaron comunicaciones informales por escrito sobre determinados
aspectos de un posible mecanismo de salvaguardia urgente (MSU) en la esfera de los servicios.3
En varias reuniones formales e informales, las delegaciones continuaron su examen de las cuestiones
relacionadas con un posible MSU, incluida la cuestión de la viabilidad y la conveniencia, la forma que
podría adoptar ese mecanismo, la aplicación de las medidas de salvaguardia a los modos de
suministro, el concepto de trato especial y diferenciado, y las cuestiones de procedimiento pertinentes,
como la notificación, consulta y supervisión.  Siguieron expresándose opiniones divergentes sobre
estas cuestiones.

II. NEGOCIACIONES SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO XIII DEL AGCS

6. El 22 de julio de 2002, el Grupo de Trabajo adoptó un programa de trabajo sobre contratación
pública (S/WPGR/7).  Dicho programa prevé, entre otras cosas, continuar el debate tomando como
base las comunicaciones de los Miembros y los materiales disponibles, y alienta a los Miembros a que
presenten comunicaciones con la mayor antelación posible al 31 de marzo de 2003.

7. En el curso de sus debates, los Miembros examinaron una comunicación de las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros sobre la contratación pública de servicios (S/WPGR/W/39).
También se planteó la cuestión del alcance del mandato que figura en el artículo XIII.

III. NEGOCIACIONES SOBRE SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO XV
DEL AGCS

8. El 22 de julio de 2002, el Grupo de Trabajo adoptó un programa de trabajo sobre las
subvenciones (S/WPGR/7).  Dicho programa prevé, entre otras cosas, continuar el debate sobre las
subvenciones tomando como base las comunicaciones de los Miembros y los materiales disponibles, y
alienta a los Miembros a que presenten comunicaciones sobre las subvenciones con la mayor
antelación posible al 31 de marzo de 2003.

9. Los debates celebrados en el marco de este punto del orden del día se centraron en el
intercambio de información prescrito en el artículo XV y en la necesidad de obtener información
complementaria sobre las subvenciones a los servicios en general.  Los Miembros estudiaron un
cuestionario simplificado presentado por las delegaciones de la Argentina, Chile y Hong Kong, China
(JOB(02)/82).  Además, la Secretaría distribuyó una nueva adición a la sinopsis de la información
sobre subvenciones contenida en los informes de los exámenes de las políticas comerciales
(S/WPGR/W/25/Add.3).

__________

                                                     
3 Véanse los documentos siguientes:  Conveniencia de un mecanismo de salvaguardia en la esfera de

los servicios:  Promoción de la liberalización del comercio de servicios, comunicación de los Estados Unidos
(S/WPGR/W/37);  Aplicación de una medida de salvaguardia urgente a los modos de suministro, comunicación
de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros (S/WPGR/W/38);  Contribución de Cuba, Guatemala,
Honduras, Nicaragua y República Dominicana (JOB(01)/166);  Elementos de un posible "mecanismo básico"
para la suspensión o la modificación temporal de los compromisos, comunicación de Australia (JOB(02)/8;
véanse también los documentos JOB(02)/9 y JOB(02)/85).


